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Zoológicos

Importancia Tipos

Conservación de las especies silvestres,
incluyen: los programas de reproducción
en cautiverio, para su posterior
reintroducción a vida libre. 
Aislamiento de amenazas que enfrentan
en vida libre, como la cacería ilegal, las
enfermedades y la competencia con otras
especies no nativas.
centros de preservación y educación,
donde se busca fomentar el respeto por la
biodiversidad del planeta. 

Por especies que albergan
Generales:

incluyen diferentes especies de
animales: mamíferos, reptiles, aves,
anfibios, insectos, etc

Especializados:
Zoos marinos o Aquarium
Aviarios
Reptilarios
Insectarios
Animales nocturnos

Por la forma en que viven los animales
Inmersión
Régimen de semilibertad.



UMA / PIMVS

PIMVS UMA Finalidad

Promover la diversificación de
actividades productivas en el sector rural
mediante el binomio “conservación-
aprovechamiento sustentable” de la vida
silvestre.
funcionan como: centros de pies de cría,
bancos de germoplasma, alternativas de
conservación y reproducción de
especies clave o que se encuentran en
alguna categoría de riesgo, en labores
de educación ambiental, investigación,
con fines cinegéticos y como unidades
de producción de ejemplares, partes y
derivados de especies de vida silvestre
que pueden ser incorporados al
mercado legal para su comercialización.

Quién los
acredita

Predios o Instalaciones que Manejan Vida
Silvestre.
Son criaderos intensivos, viveros, jardines
botánicos o similares que manejen vida
silvestre de manera confinada con
propósitos de reproducción controlada de
especies o poblaciones para su
aprovechamiento con fines comerciales
(Reglamento de la LGVS, Art. 2). Sólo
podrán operar si cuentan con planes de
manejo autorizados por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales
(LGVS, Art. 78).

Predios e instalaciones registradas
que operan de conformidad con un
plan de manejo aprobado y dentro
de los cuales se da seguimiento
permanente al estado del hábitat y
de poblaciones o ejemplares que ahí
se distribuyen.

Se considera a los criaderos
intensivos y extensivos, zoológicos,
viveros, jardines botánicos, circos,
espectáculos fijos y espectáculos
ambulantes ya que dentro de estas
unidades se reproducen y propagan
ejemplares de flora, fauna y hongos
silvestres; y se generan productos y
subproductos destinados a los
diversos tipos de aprovechamiento.

Tipos
En vida libre (UMA extensiva) 
En cautiverio o confinamiento (UMA
intensivo)

UMA/PIMVS



Marcaje / Identificación

Tipos Consideraciones Legalidad

La Convención sobre el Comercio
Internacional de Especies Amenazadas
de Fauna y Flora Silvestres, es un
acuerdo internacional concertado entre
estados.
La CITES somete el comercio
internacional de especímenes de
determinadas especies a ciertos
controles. Toda importación,
exportación, reexportación o
introducción procedente del mar de
especies.
Tiene por finalidad velar por que el
comercio internacional de especímenes
de animales y plantas silvestres no
constituye una amenaza para la
supervivencia de las especies.

Documentación

Número o certificado CITES    

 Número de identificación SEMARNAT 
     

A. Permanentes:

B. Semipermanentes:

C.Temporales

      Planchas Calientes o frías, Tatuajes,
      modificación de la forma  o longitud de una
      extremidad, incisiones, mutilaciones,
      perforación de orejas o dígitos.

      Dispositivos  fijados al animal como collares,
      etiquetas, luces beta, anillos y bandas.

        Duración menor a un año, pinturas o
        dispositivos que destruye o pierde después 
        de ser ajustados al animal.

La distancia en la que son visibles las
marcas.
Importancia de la identificación
individual.
Tamaño, forma y hábitos de la especie
El número de animales que deben ser
marcados
El periódo en el cual la marca debe ser
funcional.
Efecto de la marca en la sobrevivencia,
conducta y reproducción del animal.
Los objetivos del estudio.
El presupuesto disponible
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